
MUNICIPAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 537-202I€M-MDCC

Cerro Colorado,27 de octubre de 2021

VISTOS:

El EXPEDIENTE TECNICO del Proyecto de Inversión denom¡nado "MEJORAMIENTO DEL PAROUE DE RECREACTóN
NRO. 2 EN LA URB. FUNDO LA TEJADA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" Código úntco
2111504; Contrato No 052-2021-MDCo; Carta No oo5-2021-HUI¡BERTO CARLOS CRUZ NEyRAi Carta No oo7-2021: Infome
Técnico N' 259-2021-ESHS-TOP-SGCCUEP-GDUC-MDCC; Informe Nó 027-2021-MYPHISGEP/MDCC: Informe Técnico N" Ot7-
2021-MYPH/SGEP/MDCC; Informe No 655-2021-SGEP/GOPI/MOCC; Informe No 256-2021-RSAV-cOpl-MDCC; Intorme Técnico
No 081-202'1-UF-cOpt-MDCC: Inforne No 4i 3-2021-VMVH-UF-cOpt_MDCC; Informe Técnico N' 216-202.t-cOp|-MDCC; Informe
N' 496-2021-MDCC/GPPR; Informe Legal N.235-2021-SGAWGAJ-|\,DCC; provefdo No 707-2021-GAJ/MDCC: v.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194odc la Const¡tución Polft¡ca d€lEstado,'Las Municipal¡dades provinciates y Diskitales
los Órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa én los asunlos de su co;pebncra';

fa que según el Art. ll del Titulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánicá de N¡un¡cipalidades - Ley No 27972 rcdica en la
de ejercer aclos de gob¡emo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento iurídico:

Que de confomidad con el ártlculo lV del Tltulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Municipatidades', tos
gob¡ernos locales representan al vscindario y como tel promueven la adecua¡a prestac¡ón ¿e loi servicios públ¿os loc¿les, e¡
desarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su jurisdh¿¡óni por lo tanto, es funci¡n ds la municipalidad ejecütar directamenre ove.e"v,,v x,reY,o,' se e¡[e'r, y crrnu||roo oe su lunsorccroni por ro tanto, es runctón dg ta munic¡palidad ejecutar directamente oproveer la ejecuc¡ón de la obras ds infraestruclura U6ana o Ruralque sean indispsnsables para el desenvoiv¡miento de la vida del
vec¡ndario, la producción, el comercio, eltransporte y la comun¡ca;ión en el d¡súito; talas ¿omo pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de ¡fr¡gac¡ón, locales comunal6s v obras sim¡leres: de coñformi.jr.t .ñn tó r.ñrtirt^ ñ^r a¡ ñnmaf,, ¿

los

del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipaljáades:

Que, med¡ante e¡ numeral 3. Del artfcu¡o 1" de la Resoluc¡ón de contfaloria N" 195-88-cG de fecha 18/07/1988, que
aprueba Normas que regulan la ejacuc¡ón de obras Públ¡cas por Admin¡stración Directa, establece que: Es requisito indispensaorepara la ejecución de estas obras, contar con el expedi€nte técnic¡ aprobado por el nlvcl competente, el mismo que cómprende
básicamente lo siguiente: memorie dsscriptiva, especmcaciones técniüs, planbs, metrados, presupuesto base co; su anát¡s¡s de
costos y cronograma de adqu¡s¡ción ds materiales y d€ ejecución de obra. En los caEo8 que existan normas específicas referidas
a la obra, se recabará el pronunc¡amiento del s6doa y/o Entidad que cor€Sponds;

Que, el Artlculo 34 de la Dirediva N'OOl-2019-Ef/63.01, D¡rediva ceneral Del Sistema Nacionat De prog¡amactón
Multianual Y Gest¡ón De Inversionss estgbleca sobre la V¡genc¡a de los expedientss técn¡cos o documentos equivalentei ga.l Los
expedientes técn¡cos o documentos equ¡valeJrt8s tienen uÁa vigencia máxima dc tr€s (03) años contados a paiir de suáprobación
o de su última actual¡zación. Transcurido d¡cho plazo sin haberse iniciado la ljecu¿ión ffsica det proyecio de inversidn, ta uEl
actualiza el exped¡ente técnico o documanto equ¡valents a fin de cont¡nuar con su ejccución;

Que' el articulo 9' delDedBto Supremo N' 284-201E-EF, modificado por DecrGto Supremo N" 179-2020-EF, que apruebael Reg¡amento del Decreto Legislat¡vo N' 1252 - Decreto Leg¡s¡alivo que crea el sislema Nationat de progámáción i4u-ttranuar y
9:*S !:Iy,:'9ltl^"statuye. que elórgano resolut¡vo (OR), es el M¡nisko, el Titular o máxima autor¡dad ;jecut¡va det Sector. EnIos uK' el.uH es el Gobernador Regional y en los GL es -el Alcalde. As¡m¡smo, en el sub nume€l 5 del numeral 9.3 del citadoalllculo oel mlsmo cuerpo normativo, establece taxativamente lo siguient€: El órgano resolutivo del sector, además de la función
establec¡da en el párrafo 9 2, y los oR de los GR y GL t¡enen las sigu]entes funcioñes. -AUTORtzAR la etaboración de;xpedientes
técnicos o-documentos equivalentes de proyectos de inversión, asicomo su ejecución cuando estos hayan sido declarados vra¡les
med¡ante f¡chas técn¡cas. D¡cha función puede ser objeto de delegac¡ón;

Que, el Artfculo 34 de la D¡rec{va N" 001-2019-Ef63.o 1 , Directiva ceneral Del sistema Nacionat De programac¡ón
Multianual Y Gest¡ón De lnvers¡ones establece sobre la v¡gencia de tos eijeoienies tecnicos o documentos equivjuntei ¡¿.1 t-os
expedientes técn¡cos o documentos equivalentes tienen u;a v¡genc¡a máxi;a de kes (og) años contados a pariir de su aprobacióno de su última actualización Transcurr¡do dicho plazo sin haberse iniciado la ejecuc¡ó; física de¡ proyecio de invers¡¿n, ta uElactualiza elexpediente técnico o documenlo equivalente a fln de continuar con sü ejecución;

Que, bajo elmarco normat¡vo señalado se obse¡va que a través delContrato No 052-2021-MDCC nuesfa ent¡dad suscnDeel contrato. de-s€rvicio de consultorla para la-e¡aboración de exped¡ente técn¡co con el Ing. Humberlo Carlos cruz Neyra, quren através de la cana No 005-2021-HUMBERTo cARLoS cRUz NEYM presentada a nu;ska entidad et 22 de iunio de 2ozj elexped¡ente técnico del proyecto de inversión denom¡nado "MEJoRAMtÉNTo DEL pARóúE dE'ñEóielci<jú ¡iño. z e¡¡ ¡_¡URB, FUNOO LA TEJADA, DISTRITO DE cERRo coLoMDo - AREaUIPA - AREaUIPA;, CóJ¡go.ú"i"o.irlrso¿:
posteriormente' en atenc¡ón a las obseryaciones realizadas por la Evaluador de la Sub Gerencia de estudios y eroyeáos, nrq.
Melisa Perochena Huaman¡, se procede a levantar las mismai por medio de la carta No oo7-2021t así, el menc¡ónado exoeorente

parques, mercados, canates de ¡n¡gac¡ón. comunal6s y obras sim¡lares; de conformidad con lo regulado por el numefal4
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técnico comprende un presupuesto total de S/ 316,306.19 soles, con un plazo de ejecución de 45 dfas calendarlo, bajo la
modalidad de Adm¡n¡straclón Ind¡recta (contrata);

Que, ante la sol¡c¡tud de verificac¡ón delterreno p¡anteada por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Técnico del
Area de Topograffa de la Sub Gerenc¡a de Catastro, Control Urbano y Espacio Público, Tec. Edgar S.'Han;o Sonco, por medio
del lnfome Técn¡co No 259-2021-ESHS-TOP-SGCCUEP-GoUC-MDCC, concluye que del resuitado de ta ver¡ficación físic€ del
terreno para la ejecución del proyecto de inversión mencionado -ub¡cado en la l.tñan¡zac¡ón Fundo td Tejada, catte 7 del disttíto de
CeÍo Colorado- es confome en cuanto a su verificación técnica. perfmetro y ubic¿ción para ¡ntervención del proyecto de ¡nversión.
Por otro lado, a través del Informe No 027-2021-MYPH/SGEP TDCC la arqu¡tecta evaluador de la Sub cerencia de Estud¡os y
Proyectos informa que el terreno no cuenta con habil¡tación urbana aprobada y que por med¡o del Informe No 529-2021-
SGEP/GOPI/I\¡DCC se solicitó al Sub Gerente de Control Patrimonial el in¡cio de la gestión de saneamiento ffsico legal detterreno;
el cual se encuentra d¡sponibl€ para ejecutar el proyecto;

de la rev¡sión y evaluac¡ón del expediente técnico y levantamiento de observaciones real¡zada por la evaluaoor oe
la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, Arq. l\¡elisa Perochena Huamani, a través del Informe Técnico No 017-2021-
MYPH/SGEP/MDCC del 24 de sept¡embre de 2021, emite pronunciamiento favorable a la aprobación det exped¡ente técnico cuyo
costo total asciende a la suma de S/ 316,306.19 (trssclentos dieclséi9 mil trescientos sgis con 19/1oo soles) con un p¡azo oe
ejecución de 45 dfas qalendario bajo ta modatidad de Administractón Indlrscta (contrata); as¡mismo, señala que se cumpte con

requer¡m¡ento técnicos para su elaborac¡ón, tanto en su contenido como en la forma (aspectos técnicos, financieros,
seguridad y sa¡ud), y que es compatible con los protocolos sanitar¡os necesar¡os Dara su e¡ecución:

Que' con el Inform€ N" 655-2021SGEP/GOPI/MDCC dirigido al cerente de Obras Púbticas e Infraestructura el 29 de
re de 2021.' el Sub.Gerente de Estudios y Proyectos, Econ. Áfred Pool Rome.o Calla, aprueba e¡ Exped¡ente Técnico del
de Inversron mencionado de acuerdo a lo señ8l8do en el Info¡me Técnico del pánafo precedente; asi, indica que el te.reno

a la intervenc¡ón se encuenka dentro de los predios rureles como área de aporte (Recreaclón eública 2¡ oe ta partida regtstral
04005840' y que con Resoluc¡ón de Alcaldla N'02&2004-MDCC y Resoluci¿n de Átcatdia N.oO4-2005-MDCC, emitidasior et

Alcalde de la Mun¡cipalidad Disknal de cerro colorado, confirmadás med¡ante Resolución Directoral N.1zo-2b04-MpA-b.2 y
Resolución D¡rectoral N'127-05-MPA-C.2, emit¡das porel Gerente de Desanollo Uóano de la Mun¡cipal¡dad provincialde Arequipa,
se aprueban los estudios de habilitac¡ón urbana pera uso de v¡víenda de med¡ana den3id8d R-4; asi;¡smo, señala que el proyecto
de Invers¡Ón mencionado se encuentra inclu¡do en la cafera ds Programación Mult¡anual de Inversiones 2O2O-2022; así tambrén,
cuenta con estudio de impacto ambiental, no encontrándoge incluido en el listado de proyectos sujetos al SEIA, por lo que no
amerita clasificac¡ón y cert¡l¡cación ambiental; por otro lado, agrega que et exped¡ente téónico coniidera en su eiaborac¡ón tos
Protocolos Sanitarios según no¡mativa para ev¡tar ta propagaciin-de ia CoVó-19, y que las labores a desarrollarse en ra oora
califican como riesgo med¡ano de exposición, por lo que einecesario contar con un p€rsonal especialista en salud ocupac¡onalpara el mon¡toreo de la salud de los trabajadores. Asl, concluye aprobando el expedÉnb técnico por el monto ¿eSl sié,soo.ts
soles, con un plazo de ejecución do 45 días calendaío bajo la modalidad de Administrac¡ón Indirecta (contrata):

Que, a través del P¡oveldo N' 71992021€OPl-MDcc el cerente de Obras Públ¡cas requiere at Gestor de Inversiones,
Econ Rodolfo Alvarez vengoa, el r€g¡stro del proyedo de ¡nwrs¡ón, quien pár medio dcl tnforme Nd 256-2021-RSAV-Gopt-MDcc
comun¡ca que se realizó et formato F-8. Expedisnte T.ég!icg, ¡nduyéndo acovtD-lg), por et monto s/ 316,306.19; po, ,o qr" 

",Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestrudura sol¡cf8 a la Unidad Fo;utado;a, med¡ant€ et p rcveído No 7327-2021-cijpt-MDcc, el
¡nforme de consistencia técn¡ca:

Que' en atención a lo solicitado, a favés dsl Infome Técnico No 081-2021-UF-GOP|-MDCC, suscrito por ros
Formuladores y Evaluadores de Proyectos de hvsrsión, Ing. Jhon calderón cari y la Econ. Miluska N. Laqui ch;rá, 

-ónitryun 
qu"

de acuerdo a la evaluac¡ón de coNbtenda se verficó que ia concepc¡ón técn¡ca plantsada en el exped¡ente técnico no mod¡lica el
objetivo del proyecto, área de influencla y la población beneficiariá, por lo que se mantiene to ptánteado en el perfil viable y el
expediente técnico Teniendo en cuenta el mencionado informe técnico, la Responsable de la Unidad Fomuladorá, Econ. v¡v¡anavilca Huillca' rat¡fica la aprobación de la consistenc¡a mediante et Informe N" i'13-2021-vMVH-uF-Gopl-MDcc dirilüo el ia de
octubre del año en curso al Gerente de Obras públicas e Infraestructural

, Que, el Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, a través del Informe Técn¡co N"
216-202'l-GOPI-MDCC del 18 de octubre del 2O2l dir¡gido al cerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, aprueoa er
exped¡ente técnico, bajo la modal¡dad de Adm¡nistración Indirecta - contrata, con un plazo de ejecucién de 4s dlas catendirio, y un
costo total del proyecto que asc¡ende a S/ 316,306.19 soles; y solic¡ta la emisión de disponibilid;d presupuestat para su aprobación
vía acto resolut¡vo Así, respedo a lo sol¡c¡tado, el Gerente de¡rlaniflcación, Presupuesto y Racionaiización, CpC itonald Jihua anca
Aquenta, con el Informe N' 496-2021-MDCC/GPPR del 19 de octubrc da 2o2l oiorga d¡sponibitidad presupuestai poi un monto
máx¡mo de S/ 316,306.19 soles, a efectos de atender la ejecución del mencionado proyecto de inversión, los cuales serán cargados
en la Ac'tiv¡dad 'Mejoram¡ento de ¡nfraestructura deportiva':

, . Que, de ¡a rev¡s¡ón del exped¡ente técnico y los ¡nformes detallados en los pár¡afos precedentes, el Sub Gerente oe
Asuntos LegalesAdministrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, a través det Informe Legat No 235-2021-SGALAJGAJ-MDCC det2.!
de octubre.de 2021, emite opinión legal favorable t concluye indicando que resulta procedente la aprobación del exped¡ente técn¡co
menc¡onado; y en elmismo sentido, elGerente de Asesoria Jurid¡ca a través d€l Proveldo No 707-i021-GAJ/MDCó rem¡tido a este
despacho el 22 de oclubre de 202'1, otorga su conformidad al contenido del Informe Legal y sus antecedentes;
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Que, considerando los acluados, el otorgami€nto de la disponibilidad presupuestal y luego de efectuar la revisión, se

desprende que el Expediente Tácnico del Proyeclo menc¡onado cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgán¡cas
competentes, asl como de la conformidad por parte de los responsables de su r€visión, por lo que resulta procedente su aprobación
vía acto resolut¡vo;

Que, confome a la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, el órgano competente para aprobar los estud¡os definlNos o
exped¡entes técnicos de un proyecto de inversión pública es elA¡calde, previo reg¡stro en €l Banco de Proyeclos y med¡ante acto
resolutivol en esta llnea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Atcaldfa No 001 -2019-MDCC d¿l 2 de;nero del 2019,
donde el Titular del pliego ve ¡a necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente
N4unicipal y otros funcionariost y en su alículo primero numeral 15, delega en el Gerente Municipal la atribución de 'Aprobación dg
expedientes_técnicos de obras y sus modmcator¡as"; por lo tanto, este d€spacho se encuentra facultado de em¡t¡r pronunciamiento
respesto al Expediente Técnico de los vistosi y en cons€cuenc¡a,

SE RESUELVE:

ag!rylg JEIUEEq'- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión denominado .MEJoRAM|ENTo DEL
PAROUE DE RECREACIÓN NRO. 2 EN LA URB. FUNDO LA TEJÁDA, DISTRITO DE CERRO COLORAOO . AREOUIPA -
AREQUIPA" Código Únlco 2111504, con un presupuesto total asc€ndente a S/ 310,306.19 (tf€scientos dioclséls mtl
tresciento3 3el3 con 19/100 soles), c¡n un plezo de €jecución de 45 dfas calendario, bajo la mo¡at¡dad de Admtnlstración
Indlrecta (contrata), conforme al sigu¡ente detafl€:

ARTICULo SEGJJ!Do.' AUTORIZAR la ejacuciónrrgsupuestal del Proysclo de Invers¡ón menc¡onado en et pá.rafo precedente,
porel monto de S/ 316,306.19 (tEsclontos dlecbób mlltrrlcisntos lats con 19/100 3ol€s).

4!I9U!9JEBcEB9.- ENCARGAR a le Gerancis de obrgs Públicas 6 Infrasstructura sn coord¡nación con ta sub cerencra oe
Estudios y Proyectos, cumplan con lo estipulado en el artlculo 32o de la D¡rodiva t{o 001-2019-Ef63.01 , Directiva Generat del
Sistema Nacional de Programación Multianual y G$tión de tnvers¡ones, a fin de ll€var adelant€ la ejecución del expediente técn¡co
aprobado conforme a sus atribuc¡ones, tacultades y de acuerdo a Ley.

4AÍ9U!9!*UARTO.- ENCAROAR I lá Ofic¡na de Tecnotoglas de la Informacion ta pubticación de ta presente Resotuc¡ón en el
Portal Instituc¡onal de la Página Web dG la Mun¡cipatidad Distritat de Ce.ro Colorado.

ARTICULO OUINTO'- DEROGAR todo acto admin¡strat¡vo municipalque contravenga ta presente Resotución.

REGISTRESE,
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